
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFORMA No. 3 
 

Periódico Oficial: No. 48 

Tomo: CXLII 

Fecha de Publicación: 20-04-2017 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-152 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN MATERIA DE COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 20 párrafo segundo, fracción III numeral 13; 30 fracción I; 58 
fracciones VI párrafo segundo, XXI párrafo único, XXXVII, LVI párrafo único, LIX; 76 párrafo primero, fracciones 
I párrafos primero segundo, cuarto y quinto, II párrafos primero, segundo, tercero, quinto y sexto, y IV, párrafos 
tercero y sexto; 91 fracciones XIV y XVI; la denominación del Capítulo Único del Título XI para ser “DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS 
ADMINISTRATIVAS GRAVES O HECHOS DE CORRUPCIÓN, Y PATRIMONIAL DEL ESTADO”; 150 párrafos 
primero, segundo y tercero y las fracciones II y III; 154 y 155 párrafo tercero; se adicionan el artículo 17 Bis; 
párrafos segundo y tercero a la fracción XXI, párrafos segundo y tercero a la fracción LVI, y LX recorriéndose la 
actual para ser LXI, del artículo 58; párrafos segundo, tercero y cuarto, y un párrafo segundo, recorriéndose en 
su orden los subsecuentes de la fracción I del artículo 76; un quinto párrafo al artículo 149; una fracción IV y los 
párrafos  cuarto y quinto, pasando el actual párrafo cuarto para ser sexto, al artículo 150; y se deroga el párrafo 
segundo del artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 154.- El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el 
cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 
 
I.- El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la Auditoría Superior 
del Estado; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y de la Contraloría Gubernamental; por los 
Presidentes del Tribunal de Justicia Administrativa y del organismo autónomo garante previsto por el artículo 17 
fracción V, último párrafo, de esta Constitución; por un representante del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado y otro del Comité de Participación Ciudadana Local, quien lo presidirá. 
 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



 
II.- El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos de probidad y 
prestigio que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a 
la corrupción; y serán designados en los términos establecidos por la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción y en la ley estatal en la materia. En la conformación del citado Comité se procurará que 
prevalezca la equidad de género. 
 
III.- Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 
 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con las autoridades que correspondan; 
 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de 
prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas 
que los generan; 
 
c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la 
información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno; 
 
d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de 
gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos; y 
 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y 
de la aplicación de políticas y programas en la materia. 
 
Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el objeto de que 
adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos 
de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias 
de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 
 
IV.- El Sistema Estatal tendrá acceso a la información pública necesaria, adecuada y oportuna para el mejor 
desempeño de sus funciones. 
 
V.- Las recomendaciones, políticas públicas e informes que emita el Sistema Estatal, deberá tener respuesta 
de los sujetos o entes públicos a quienes se dirija y establecer los procedimientos para darles seguimiento. 
 
VI.- El Sistema Estatal rendirá un informe público a los titulares de los poderes del Estado, en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, los riesgos identificados, los costos potenciales generados y los 
resultados de sus recomendaciones. Para tal efecto, deberá seguir las metodologías del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y se derogan todas las disposiciones jurídicas y administrativas que contravengan o se 
opongan a las adiciones y reformas materia del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios 
siguientes.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, deberá expedir las 
disposiciones legales correspondientes, dentro de los plazos establecidos en el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015.  
 
ARTÍCULO TERCERO. En lo relativo a la fiscalización y control de recursos públicos, continuará aplicándose 
la legislación vigente a la entrada en vigor de este Decreto, hasta en tanto entren en vigor las leyes y 
adecuaciones normativas a que se refiere el artículo Segundo Transitorio del presente Decreto.  
 
En materia de responsabilidades administrativas de servidores públicos del Estado y sus municipios, continuará 
aplicándose la legislación vigente a la entrada en vigor de este Decreto, hasta en tanto entre en vigor la 
legislación aplicable al nuevo sistema estatal anticorrupción. 
 
 
 



ARTÍCULO CUARTO. Los procedimientos legales, administrativos y demás asuntos que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor del presente Decreto y de las Leyes y adecuaciones normativas referidas en el 
artículo Segundo Transitorio, continuarán sustanciándose hasta su total conclusión y se resolverán conforme a 
las disposiciones vigentes al momento de su inicio, disposiciones que también serán aplicables para los 
asuntos que deriven o sean consecuencia de los mismos. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Para la adecuada implementación de las reformas y adiciones a que se refiere el 
presente Decreto, deberán considerarse las previsiones de recursos humanos, materiales y financieros a que 
haya lugar.  
 
ARTÍCULO SEXTO. El Tribunal Fiscal del Estado continuará funcionando con su organización y facultades 
actuales y substanciando los asuntos que actualmente se encuentren en trámite conforme a las disposiciones 
vigentes, hasta la entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción LVI del artículo 58, de esta 
Constitución. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Por única ocasión, los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, 
que se nombren para el inicio de funciones del órgano jurisdiccional, durarán en su encargo, respectivamente, 
el primero de los nombrados cuatro años, el segundo seis años y el tercero ocho años improrrogables, periodos 
que empezarán a contar a partir de sus respectivos nombramientos. Los subsecuentes nombramientos de 
magistrados tendrán una duración en el cargo de ocho años improrrogables. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el 
Tribunal Fiscal del Estado de Tamaulipas, incluyendo todos sus bienes y los derechos derivados de los fondos 
o fideicomisos vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal de Justicia Administrativa, en los términos que 
determine la Ley a que se refiere la fracción LVI del artículo 58, de esta Constitución. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el Tribunal 
Fiscal de Estado de Tamaulipas, a la entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción LVI del artículo 58, 
de esta Constitución, seguirán conservando su misma calidad y derechos laborales que les corresponden ante 
el Tribunal de Justicia Administrativa, en los términos que dicha ley determine. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. El Sistema Estatal Anticorrupción deberá conformarse de acuerdo con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Leyes Generales, la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas y las leyes del Estado que resulten aplicables. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 5 de abril del año 2017.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ 
CORREA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los seis días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
 


